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Tres id 	 10
Seis id. 	 	 80

Un año. 	  160

Se publica los LIMCS, Niercole3 y Viernes.
Suscricion particular al Bol(' tin

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatoris para cada capital de provincia desde que
SO publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se kan de remitir al Cine poli tico
respectivo, por cuso conducto se pasarän ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 51 de Oelubre del 845.)
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su

MITiCUIJO flE ()Fina

Go3sEnräo suPErnon. POZATICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 29.

El Excmo. Sr. Director general de Caba-
lle r ía, me dice con fecha 27 de Diciembre úl-
timo lo que copio:

En 22 de Febrero de 1 843, dijo mi an-
tecesor al Sr. Gefe superior político, que era en-
tonces de esa Provincia, lo
do CE)en esta lnspeccion de mi cargo algunas can-
tidades giradas por el Excmo. Sr. Capitan general
de la Isla de Cuba, ä favor de los herederos de va-
rios .indk i dnos que pertenecieron al Regimiento
Caballería Lanceros del Rey del Ejército de aque-
lla Isla, y nat urales de esa Protincia del digno
mando de Y. S.; tengo el honor de pasar á sus
manos la adjunta relacion comprensiva de los
mismos, á fin de que se sirva mandarla inser-
tar en el B o letín oficial, % comunicarla ä las
justicias, para que pub lic[indolas en ›us respee-
tiVO S P arl ido ) llegue ä noticias de los interesa-
dos, y . puedan estos pereibii las, despues de acre-
ditar debidamente el derecho goe ä ellas tengan.
::=Acaso encontrara V. S. el nombre de algun
Fiblo que no sea el de n inguno de esa N'O-
\ l'Ha ) ni . a till de toda la Peeiiisula • nero
niendo coMprendido como de ella efi i tc:actun

remitida por el Excmo. Sr. Capitan general de
la citada Isla de Cuba, he de merecer de la fi-
na atencion de V. S., 'recomiende muy parti-
cularmente la publicacion del nombre del indi-
viduo que se halle en semejante caso en todos
los pueblos de su mando, á fin de ver si por
este medio llega al conocimiento de los herede-
ros.z=Y como á pesar de haberse ya distribui-
do algunas sumas por la eficacia con que con-
tribuyeran al objeto los Sres. Gefes políticos en
aquella época, no se hayan presentado todavía
muchos de los partícipes de dichos intereses,
traslado ó V. S. la enunciada comunicacion, ro-
gandole tenga á bien disponer vuelva á darse-
le publicidad, en los términos indicados, para
que lo verifiquen los herederos de los individuos
comprendidos en la relacion adjunta, y puedan
percibir las cantidades que la misma manifiesta.

PROVINCIA DE CORDOBA.

RELIcioN de los •individuos procedentes del Re-
gimiento Lanceros del Re del Ejército de la
isla de Cuba, que por haber sido baja en el
mismo cuerpo, dejando algunos fondos en ca-
ja, tienen kit:tedio ä percibirlos ellos Ó SUS
herede os.

ludi% ¡duos que han fallecid,).

Soldado.---Pedro Rueda, hijo di! Antonio
Ras i l l a O; tu, natural de ti..ena, que dejó á
fallecimiento once pesos fuertes; siete reales

Y
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cuatro M2ravedises, los cuales deberän .perci-
5,•

lur susi.herederos.
Soldado.—Francisco Aguilar, hijo de Felix

y Va Laurean5u Culebra, natural 'de Montilla, que
dejó ä su fallecimiento dore peses fuertes, dos
reales y cuatro maravedises, los cuales deben

rcibir .sas ,herederos.
Selrlado.—José Escudero, hijo de Antonio

v. del Antonia del Re y , natural de Baena, que

-dejó !ä su fallecimiento, quince pesos fuertes, cua-
tro reales y doce maravedises, los cuales deben
pereibir St'ss herederos.

Sargent() 1.° — Ildfael Reyes, hijo de Fran-

cisco v de Francisea Cid, natural de Lucena, que

dejó ä su fallecimiento veiute y siete pesos fuer-
tes, cuatro reales Y diez y siete maravedises, los
cuales deben percibir sus herederos.

Cabo 9-2)—Jacinto Cuebas ., hijo de Pascuhl
y de María Francisca Franco, natural de Luce-
va, que dejó ä sU fallecimient o tres pesos fuer-
tes treinta y tres maravedises, los cuales deben

percibir stis herederos.
Soldado.—Francisco Toledano, hijo de Luis

y de Antonia ,Breiia, natural de Fermio Nui-tez,
que dejó ä se fallecimiento treinta y tres pe-
sos fuertes, dos reales y ocho inaravedises, los-cua-

les deben percibir : sus herederos.
Soldado.—.104 Fernandez .., hijo de Diego y

de ?s'aria Herrador, natural de Hinojosa del Du-

que, que dejó ä su fallecimie nto trece pesos fuer-
tes, tres reales y tres maravedises, las cuales de_

len '.pe .rcibir sus herederos.
. Soldado.--Juan AntonioCruces', hijo de Juan

1: • 
de Juana del Pino, natural de Córdoba, que

'dejó ä su fallecimie nto dos pesos fuertes, tres
reales y tres maravedises, los cuales deben per-

cibir sus herederos.
Soldado..-4uan Mantilla, hijo de Juan y de

Bärbara Orejuela . , natural de Córdoba-, que de-
jó ä su fallecinviente veintn y cuatro pesos fuer-
tes, dos rentes y quince maravedises., los cuales de-
ben percibir sus herederos.

Sargento 2.'.--,-Franei5c0 Aldonza ., hijo de Ma.

'
miel y de María de Castro, natural de Córdo-

ba, que dejó à su fallecimiento veinte pesäs fuer-

tes ., cioco reales y once maravedises.

Individuos que han sido licenciados,

Gibo 1 • ° — Pedro Fernandez, hijo de Juan

• 	 de Rosario GaVilan, natural de Lucena, que

-Tué licenciado dejando trece pesos fuertes y coa-

tro reales, los cuales debe percibir él Ó sus

:herederos.
Soldado.—Pedro Duque, hijo de Dámasco

y de Felipa 	 _natural de 13aena, que fué li-
.cenciado dejando veinte y ocho pesos fuertes y

cmatro reales, los cuales debe percibir 	 l ó sus

bCTelleros.
Soldado.—Domingo Lirio, hijo de Andrés

y de Maria Luisa N., -natural de Pedro Abad,
que pas6 al Batallon de Tarragona, dejando trein-

ta pesos fuer tes , tres reales y veinte maravedises,
los cuales debe percibir él ó sus herederos.

CA'i rd-ba 7 de Enero de iSi7.--Miguel

Tenorio.

Circular núm. 37.

Ël 'Eutne. Sr. Ministro de la Coberna-.

del Reino, con fecha. 6 del corriente se ha
do -comunicarme la Real &den siguiente.

'«La Reina (G. D. G.) se ha dignado es-

pedir el Real decreto siguiente.
Resuelto por Real órden de 33 de No-

viembre tiltiffio espedida por el Mini•terio de

fficiendik, de Conformid ad con mi Consejo de

Ministros que la administracto n , reçaudacion

int:ervencion inmediata de los ingresos v paps

, de Iz):4 ramos dependi e nt es del Ministerio de

Goberitacion del Reino, he poogan a cargo (tel

U) ismo desde 1." del corriente inc s corno lo es-

tubo atoes de expedit'se el Real deereto de 1 I

de Junio del ano anterior, vengo en deeretar

siguiente.
Artieulo 	 Se estableeerä en el Ministerio

de la Gobernaci o n fiel Reino una .Contabidad es-

pecial independiente de la piilltta (hl MISM o , de

la que ser a Gefe para he gravar el presupuesto

del Estado ., el Snlelii‘e .ctor de presupuest o s d'el

espresado Ministerio, conservand o en él su es-

cala y ascensos.
Art. 2. . 	

Se refunden en dicha Contabilidld

las Comisiones que hoy eesisten para el .
!non de las cuentas atrasadas dependientes del

citado Mini3te1'i0.
Art. 3.° 	 El personal de la Contabilidad es-

pecial y sus atribucione s se determina r a n en vir-

tud de órdenes que al efecto 	 comunicarä mi

Ministro de la Gobernaci o n del Reino.

Dado en Palacio ä 5 de Enero de 18 se3.

rubricado de la Real.mano.--- ,---E 1 Minis-

tro de la Gobernacio n del Reino, Luis José San-

torins.
De Real &den lo traslado ä V. S. para

su conocimient o y el de las oficinas dependien-
tes del Ministerio de mi cargo en esa pro-

vincia.»
La que he dispuesto se inserte en este pe-

ri6dico tiC jal para conocimient o de los Alcaldes,
Ay un tarnieutos y demai ä quienes corresponda
advirtiéndoles que desde 1." del corriente de-
ben ingresar en la Depositaria de este Gobier-
no politieo los productos de los ramos dependien-
tes del Ministerio de la Gobernado() respecti-
vos al 20 por 100 de tprápios, coutingente de
Pósitos, multas, montes y conceptos suprimidos,
así como los de proteccion y seguridad
ea, cm% os documentos podrän recibir del mismo
Depositario los Alcaldes y el Comisario de es-
ta Capital. Córdoba 12 de Enero de 18.17..==,
Miguel Tenorio.

eion
ser'

Circular núm. 27.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, dependien t e s de seguridad pública é in-
dividuos de la Guardia Civil,practicarän las mas
activas y eficaces diligencias para conseguir la
captura de los confinado s que ä continua r: io n se

espresan y han desertado del presidio de la Car-
retera de Motril.
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Confinado Juan Manuel Ruiz, natural de
Baños Provincia de Jaen, soltero, oficio escri.
tiente, de 18 años, estatura 5 pies y .4 pulga-
dass, pelo castaño, ojos. pardos ., nariz regular, bar-
ba salreate, cara olla!, color trigueño.

1 1. Juan Antonio Garrido, natural de Bae-
za, soltero, de 27 . años «, estatura 5 pies 2 pul-
gadas, pelo castaño, ojos pardos, barba regular,
nariz gruesa, cara °bid, color claro.

Id. José Alvarez, nidural de Illar, Provin-
cia de Almería, soltero, de 28 años, estatura
5 pies; pelo . castao, Ojos pardos, barba lainpi-
tia, cota redonda, color blanco.

Córdoba 8i de Enero de 1848. —Miguel
Tenorio.

Cite ular núm. 28.

Los Al r oldes , dopendientes de seguridad
pa l ien é individuos de la Guardia Civil de es-
ta Prov incia, practicarän las mas activas y efi-
caces d i li gencias para la captura de siete hom-
bres desconocidos que en el dia 4 del corrien-
te robaron á Juan Gomez García, vecino de Fer-
van Nuñez, en el Cortijo nombrado Sierremela
de aquella ju risdiccion, vestidos en clase de ea-
vidores y con escopetas cortas, habiendose lle-
vado siete caballerias de aquel Cortijo y de los
inmediatos. Córdoba , 8 de Enero de 1848.—
Miguel Tenorio.

Juzgado de primera instancia de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
v iedes, Juez de pi . imera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blo s de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-flora (Q

• D. 6.), &c.
Por el presente, se citan, llaman y em-

P laza n ä las personas que se consideren con de-
recho 4 la propiedad y usufruto de los bienes
dote de la Capellania fundada en la Iglesia Par-
r o quial de San Andrés de esta Ciudad por Do-

..rta Catalina • Fernandez Valdelomar, para que en el
término de 30 (has contados desde la publica-
don . de este anuncio en la Gaceta de Madrid,
y en el Suletin oficial de esta Provincia, coin-
rezcan en este mi Juzgado y Escribanía del in-
frascripto ä de ducirlo por si ó por medio de apo-
derado en fortw; apercibidos que de oo hacerlo
les parará el pe rjuicio que ba j a lugar. Córdoba22 de Diciembre de 18i7.----José 6efli1E0 GU-tierrez de Cavie des.—Por mandado de S. S., José
María Chaparro.

D. José Ge unto G utierrez de Caviedes,
Juez ue primera instancia del distritn de la iz-
quier (J a de esta Ciudad de Córdoba y su par-
tido, per la keina Ntra. Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente, se citan, , ¡laman ce!,

-zalá 5 las personas que se consideren ron dere-
cho u la propiedad n•tdruto de los bienes
dote de la Capellania filudada en la Iglesia Par-
roquial de. Santiago de esta Liudad poi D. Diettó
Martinez [huera, para que en el término de 30
dias contadosdesde la publicacion de este ilf11111-
do en la Gaceta de Madrido en el Bidetin ofi-
cial de esta Pro‘incia, comparezcan en este uni
Juzgado y Escribania del inflascripto deducir-
lo por si ó por medio de a poderado en forma;
apercibidos que de no hacerlo, les paraili ml per-
juicio que haya lugar. Córdoba 22, de Diciem-
bre de 1847.—Jose Genaro de Gutierrez de Ca-
viedes.—Por inundado de su Sría., José María
Chaparro.

Juzgado de primera instancia de Pozoblanc;o
y su partido.

Licenciado D. Manuel Gallego, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Pozoblanco y de-
mas de su partido, &c. de que el infrascripto
Escribano da fé.

Por el ()re gente, cito, llamo y emplazo
ä todas las personas que se crean con derecho
ä la obtencion de, los bienes dote de la Cape-
Ilanti que en esta villa fundó Isabel Lopez la
Herruza, para que en el término de 30 dias con-
tados desde la iusercion de este edicto en la
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro-
vincia, comparezcan ä deducirlo en este mi Juz-
gado en legal forma; en la inteligencia de que
pasado dicho término sin haberlo verificad() leg
parará el perjuicio que hay a lugar, pues así lo
tengo mandado ä instancia de D. Pedro Rodri..
guez de esta vecindad, que se ha presentado pro-
vocando el concurso de dichos bienes. Dado en
Pozoblanco ä 17 de Junto de 1 8t7.--.Lie. Ma-
nuel Gallego..-------Por mandado del Sr. Juez, Jada
Villareal Amor.

MigiehirtgäSiiiaat

ANUNCIOS.

El profesor Frank Pfendler, doctor en me-
dicina y ciruiía de París, li cenciado en ambas de
la facultad de Cádiz , säcio corre>ponsal deOn
Academia de Granada y catedrático en medici-
na legal de la Universidad de Viena, permane-
cerá en Córdoba por algo° tiempo antes de pa-
sar á Madrid..

Vive en la calle Cuesta de Pedro Mato casa
m'un. 9, junto al Conveuto ele Santa Ana, ‘doode
admite cousoRas desde la 10 de la inananti has-
ta las 2. d c la tarde.

ek>
En el ipiario de Sevilla del 5 de Junio del

año próximo ! pisado, se lee lo si;;:iieute:
empirt3mo ) la charlatanei ia han hecho

cundir la deb.cunhauza eini e todas las clases ., y
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nn3 amorosa completa hacia nueve aiios, y que ha-

biéndo s
e confiado al doctor Frank Pfendler,-oc u

-lista de Paris, le restableció le vista en tres se-
manas hista el benefi c i , de ver los bultos N oh-«

jetos grandes y conducir:e solo en el campo y tier-

ra de su propiedad. Sevilla 30 de Mao de 184.7.

--Manu el Valle.

—Habiendo sufrido por algunos años de sor-

dera, acompañada de sin ruido fuerte de los ui-

dos, y habiendo:no confiado al doctor Frank, ocu-

lista de Paris, be obtenido en poco tieMpo por

la aplicat ion de . sus ingenioos opa, ato., „ n alivio

remarcable, Sevilla 	 de Junio de iii't.7.--Juari

García de la Mata,

-- Yo el Alcalde de este pueblo, certifico: que
el Sr. Doctor Frank Pfewiler, o uhsta de•Pari14,

ha - restablecido la vista por ti:atamiento-. es-
pecial en ocho sernInas a Manuel Muftal Zdato-

ra, de este domicilio que era enteramente de-

n.r I 11 	 y que 	 actualmente puede distinguir los
-

objetos roas pet i liaos
Teogo el placer de reconocer que este se-

ñor médico filantróp ic o, h curado ä este en-

fermo gratuitamente CO u el (11 . 11 0 apresu ramien -

to que h las person.15 Opilleta as, como Lunhien

que le ha comprado ä cl paciente los tnediCa-

mentos necesarios que ét no 'podia procurar en

su eStadO de indigencia. Y para qoe lo haga cons-

lar donde convenga firmo el preeente en este lu-

gar de (layar, á 16 de Diciembre de 184.6.—
El Alcalde primero, Juan Golondo.

poi. eso lo g anuncios que se publican de esta
especie, ni llaman la atencinn,' ni se hace ca-

so de ellos.
Vanamente se ocupa la prensa en insertar

los descubrimient os y adelantos que cada dia se
practican en las ciencias„ pues que ni las pala-
bras se creen sin que las confirm e n los hechos,
ni nadie quiere esponerse ä serir de prueba pa-
ra certificar la verdad , 5 ser uno de eso S des-

graciados ., que llevando uua vida angustiosa y sin

la menor esperanza de recobr sar la salud, se en-
tregan en manos de cualquiera, prefiriendo â ve-
ces la muerte á su dolorosa existencia.

Dicheso el säbio que logra .obtener el fin

que se propone, coando se encarga del trata-
iniento de uno de estos enfermos de-
e:ansiado de los mb,dicos, y ä quien pone en sus

manos la desespüracion; porque teniendo contra
si4Odas las probabilidad es , si el resultado es

funesto como ordinariamente suele acontecer, ol-

vidando 
la situaeion del paeiente se incittpa la

desgracia al profesor, no logrando, ano cuando

lo salve, toda la gloria que de su caso por lo

'contrario debiera resultarle. El doctor Frank

Pfendler conocido en Europa por su ciencia y
por las numerosas curas que ha logrado en las
principales de sus naciones, ha teoido la suerte
de obtener mi buen resultado en el poco tiem-

po 909 reside en esta ciudad e on la cura del
Sr. García , caso que tan digno es de llamar la
'aten clon de los inteligentes.

Sabernos que este profesor que cuenta con

una mat , nifica coleecion de instrumentos de los

que la Eh a N (Ir parte no hay en Espaiia, asiste
otros varios enfermos, de los que . tainbien ha

hecho My buenos pronósticos, ° pesar de que

no conservab an esperan za de remediar sus dolen-
cias, y Cuyos resultados podrán ver nuestros lec-
tores por las certificacion es y cartas siguientes:

—Sr. Redactor del Diario de Sevilla:
Suplico ä V. inserte en su apreciable perió-

dico esta carta para hacer público el gran ser-
vicio que me ha ocasionado el doctor Frank

Pfendler, doctor en medicina en París.

Aprovecha ndo
 de la permanencia accidental

de este médico . en Sevilla, me confi ä su acre-
ditada esperiencia, y me felicito de esta deter-
minaeion, puesto que hacía seis arios que me
-hallaba paralítico y en la completa imposibilidad
de poder andar. Todos los medicamentos que ha-

bia aplicado fueron de ningun efecto, y han , em-

peorado algunas veces mi enfermedad.
El doctor Frank Pfendler me ha puesto en

cinco semanas por su tratamiento ingenioso y
por la aplicacion de sus aparatos, en estado de
perfecta 5 allld ju en el caso de ir Solo ä paseo.
Yo no olvidaré jamäs la habilidad del doctor

Frank . por haberme procu- rado el restahlecim i en-

io de mi salud, de la cual yo espero gozar tu-

davia mucho s
 años. Sevilla 9. de Jimio de, 1847

—.losé García,' calle Rioja núm. 10. N

AVISOS.

La persona que quisiere comprar la madera
de castaño, que debe coharse en esta menguan-
te, en la 1-hc,ienda de S. Rafael ö el Rosal, po-
drä acercarse ä tratar con D. José Lopez Za-

pata.
Tambien arrienda el mismo, el Corralon del

Rey frente de la Ermita de la Salud.

Quien quisiere comprar una casa marcada
con el núm.. 8, sita en la calle de Siete Rin-
cones de esta ciudad , puede pasar á tratar de
elia con D. Mariano 1-lacar y Verdier, calle de

i,l,szribanías casa núm. 10.

PÉRDWA.

En la noche del dia 6 del corriente se per-

dió un Zarsillo de diamantes, desde la calle de
Maese .Luis ä la calle de la Feria. La persona
que se lo hubiese hallada aendirä ä la casa de
D. Antonio Ceballos, su dueño que vive calle de

la Muela núm. II, quien le hará una gratifica-

ci un prOpOrCi0Ildtia.

—El cine abajo firma, natural de Marchena,
de edad de 50 ralos, parando en Se ' i lla calle 66..

nova etím. 39, certifica.: que se hallaba ciego de,
I

CipaDOISA:—Imprenta de D. Zuan

C ALLE DE LA `..:SPARTEIÜA
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